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BERZOSA DEL LOZOYA

CONTRATACIÓN

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno en
su sesión de fecha 6 de julio de 2009, adoptó el acuerdo de adjudi-
car provisionalmente la obra denominada “Construcción de nave en
minipolígono”, en Berzosa de Lozoya, a la empresa “Construccio-
nes Marcos García, Sociedad Anónima”, con código de identifica-
ción fiscal número A-78220985, y por la cantidad de 80.000 euros.

Se expone al público dicho acuerdo por espacio de quince días há-
biles contados a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID para que todos aquellos que lo conside-
ren puedan presentar reclamaciones, todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos de Sector Público.

En Berzosa de Lozoya, a 13 de agosto de 2008.—El alcalde, An-
tonio del Pozo González.

(02/8.821/09)

CIEMPOZUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Ciempozuelos,
en sesión celebrada el 25 de junio de 2009, procedió a la aprobación
de la ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación
del servicio de actividades deportivas, participación en ligas, tor-
neos y maratones locales, utilización de instalaciones deportivas
municipales y de la piscina municipal y cursos de natación de vera-
no, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y
siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación
del servicio de actividades deportivas, participación en ligas,
torneos y maratones locales, utilización de instalaciones depor-
tivas municipales y de la piscina municipal y cursos de natación

de verano

Artículo 1. Fundamento legal.—En uso de las facultades confe-
ridas por el artículo 142 de la Constitución española de 1978 y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo
previsto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece los “precios públicos por la
prestación del servicio de actividades deportivas, participación en li-
gas, torneos y maratones locales, utilización de instalaciones depor-
tivas municipales y de la piscina municipal y cursos de natación de
verano”, que se regirán por la presente ordenanza, cuyas normas
atienden a lo prevenido en los artículos 41 a 47 y 127 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Obligados al pago.—Están obligados al pago del precio
público regulado en esta ordenanza las personas físicas o jurídicas
que soliciten la prestación de los servicios referidos a actividades
deportivas, así como participación en ligas, torneos y maratones lo-
cales y utilización de las instalaciones deportivas municipales, in-
cluyendo la piscina municipal y cursos de natación de verano.

En el caso de los usuarios menores de edad tendrán la considera-
ción de obligados al pago sus tutores. Dicha obligación nace en el
momento de la solicitud del servicio y/o actividad y se extingue con
el disfrute de esta.

Art. 3. Administración y cobranza.—La administración y cobro
de los precios establecidos se llevará a cabo por la Administración
municipal.

— Nuevas inscripciones: la solicitud de ingreso se efectuará por
escrito mediante ficha de matriculación facilitada en el pabe-
llón de deportes, en el plazo de inscripción que se establezca
cada año. En el caso de menores de edad, la solicitud deberá
estar firmada por los padres o tutores.
El número de plazas disponibles es limitado. Una vez termi-
nado el plazo de matriculación, se publicará la lista de admi-
tidos a las diferentes actividades.

Los solicitantes que no consigan plaza en las actividades que
solicitaron permanecerán en una lista de espera que se forma-
rá por riguroso orden de solicitudes, al objeto de poder for-
malizar la matrícula si quedaran posteriormente plazas va-
cantes. El número mínimo de alumnos para el inicio del curso
será de diez, salvo excepciones que se estudiarán por la comi-
sión informativa correspondiente.

— Matrícula: el período mínimo de matriculación será de un tri-
mestre (para actividades guiadas con monitor del epígrafe A).
El importe de la matrícula será cargado a la cuenta bancaria
del alumno.

Con independencia de la fecha de inscripción/alta en la actividad
se cobrará el trimestre natural completo, a excepción de que la per-
sona estuviera en la citada lista de espera, en cuyo caso se cobrarán
los meses completos correspondientes.

Art. 4. Renuncias, bajas y devoluciones.—El período para re-
nunciar a la plaza (causar baja voluntaria), serán los primeros quin-
ce días del primer mes de cada trimestre natural (octubre, enero y
abril). La renuncia se debe cursar por escrito en el pabellón de de-
portes o en el Departamento de Recaudación, Rentas y Catastro del
Ayuntamiento.

Los monitores no están autorizados para admitir renuncia de ma-
trícula o baja.

En caso de no cumplir con estos requisitos no se producirá ningu-
na devolución del importe del trimestre.

En casos excepcionales, como enfermedad, traslado de localidad
u otros casos de fuerza mayor, y siempre justificados se puede con-
ceder sin esta condición, pudiendo solicitar en estos casos la devo-
lución del importe correspondiente a los meses sin asistencia a las
clases.

En los casos de baja de un monitor, el Ayuntamiento proveerá de
un monitor sustituto en el máximo de quince días. Si esto no fuera
posible, o no se considerara conveniente la sustitución por motivos
de índole pedagógica, se estudiaría la posibilidad de recuperación de
las clases perdidas, la devolución del importe abonado o el descuen-
to del mismo en el siguiente trimestre, según criterio de la Conceja-
lía de Deportes.

La asistencia a las clases debe ser regular. En caso de ausencias
no justificadas se valorará por la Concejalía correspondiente la po-
sibilidad de pérdida de la plaza en la actividad sin posibilidad de de-
volución alguna.

Las ausencias de los alumnos, cualquiera que sea la razón, así
como los días festivos no son recuperables en ningún caso.

El no estar al corriente de pago de los importes correspondientes
dará lugar a la baja del alumno, haciendo perder al alumno sus dere-
chos de continuidad en la actividad.

No podrá inscribirse en una nueva actividad, aquel usuario que
tenga algún recibo pendiente de pago.

Art. 5. Pagos de recibos de actividades guiadas con monitor del
epígrafe A.—Forma de pago: de forma general, mediante domicilia-
ción bancaria, tanto del importe de la matrícula como de la actividad.

En el caso de actividades esporádicas o puntuales, y siempre que
así se fije en la inscripción de la actividad, deberán pasar por el De-
partamento de Rentas y Recaudación a fin de proceder a la declara-
ción/autoliquidación del importe a pagar.

El pago de recibos se realizará por trimestres, en los meses de no-
viembre, febrero y mayo, y a través de domiciliación bancaria.

El impago de recibos, una vez finalizado el período voluntario, se
tramitará por vía ejecutiva aplicándose los recargos aprobados por
Ley.

Art. 6. Los precios establecidos son los reflejados a continuación:

PRECIOS PÚBLICOS

a) Actividades guiadas con monitor

 ACTIVIDAD MATRÍCULA TRIMESTRE
 CURSO 2009-2010 (€)  (€) 

Prebenjamín 31 

Jugadores liga DEUCO 37 

FÚTBOL SALA  
BALONCESTO 
BALONMANO 
VOLEY/ UNIHOC Jugadores FEDERADOS 

12,50 

56
De 4 a 7 años 46,50 JUDO GIMNASIA 

RÍTMICA
ATLETISMO Más de 7 años 

12,50 
56

Á


